
 

P.A.R.V. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2004-00019 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, QUINCE (15) JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

  

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   JOSÉ LUCAS CARVAJAL ARROYAVE (CESIONARIO  

DE DIANA MARÍA MARÍN VELANDIA  

DEMANDADO:   RAFAEL FERNANDO PARRA CÁRDENAS 

  FRANCISCO JAVIER PARRA CÁRDENAS 

RADICACION:   630014003008-2004-00019-00  

  

Atendiendo lo solicitado por el demandado FRANCISCO JAVIER 

PARRA CÁRDENAS en el memorial que antecede y por ser 

procedente, teniendo en cuenta que éste asunto se encuentra 

terminado por desistimiento tácito desde el pasado 1 de marzo 

de 2012, SE ORDENA la expedición de los oficios de cancelación 

de medidas cautelares debidamente actualizados y se remitan al 

correo electrónico mariaalexandraestebanlopez@gmail.com para 

que el interesado los diligencie.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

procédase con lo aquí ordenado.  

 

Se le informa al ejecutado que dentro del expediente no obra 

medida cautelar que recaiga sobre cuentas bancarias en el Banco 

BBVA y que implique ordenar su levantamiento; por ende, no se 

accede a ésta petición.   

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

16 DE JUNIO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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